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ACTA No. 
034 de 2021 

Fecha: 03 de 
diciembre 2021. 
 

Hora Inicio10.14 Am 
Hora Final: 10.48 Am 

LUGAR: Google Meet 

Objetivo de la Reunión: Sesión Extraordinaria No. 034 de 2021, del Consejo Superior de la 
Universidad de los Llanos.   

Responsable de la Reunión: Dra. MARÍA FERNANDA POLANIA CORREA, Delegada del MEN, Dr. 
GIOVANNY QUINTERO REYES, Secretario. 

 
CONVOCADOS / ASISTENTES 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO / DEPENDENCIA 
Asistió 

SI NO 

MARIA FERNANDA POLANIA Delegada del MEN X  

MIGUEL ROBERTO VILLAFRADEZ ABELLO 
Representante del Presidente de la 
Republica 

X  

LUZ MYRIAM TOBON BORRERO 
Representante de las Directivas 
Académicas 

X  

JORGE PACHON GARCIA Representante de los Profesores X  

FERNANDO SAAVEDRA SUA Representante de los Estudiantes X  

JUAN CARLOS SARAVIA MOJICA Representante de los Egresados X  

SAUL GUAYACAN GUTIERREZ Representante de los Exrectores  X 

EDUARDO ALBERTO MARTINEZ 
BAQUERO 

Representante del Sector Productivo X  

 

AGENDA: 

1. Llamado a Lista y Verificación del Quórum.   
 
2. Aprobación del Orden del Día.  

 
3. Proyecto de Resolución Superior 
 

3.1 “Por la cual se modifica el calendario de las actividades de las Fases 4 y 5 de la convocatoria 
para designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos para el periodo institucional 
comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024”. 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
El Secretario General en funciones de Secretario del CSU dejó constancia que, revisada la 
participación en la sesión por parte de los Honorables Consejeros, existe quórum para sesionar, 
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deliberar y decidir como corresponde según el Estatuto General y el Reglamento interno del Consejo 
Superior Universitario.  
 
Asimismo, informa que no se registra la participación del Representante de los Profesores y el 
Representante de los Ex Rectores. 
 
La Presidente deja constancia que la única grabación autorizada como soporte para la elaboración 
del acta es la que se realiza desde la Secretaría General. 
 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
DECISIÓN 
 
El Consejo Superior de la Universidad de los Llanos aprobó por unanimidad el orden del 
día de la Sesión Extraordinaria No. 034 de 2021. 
 

3. PROYECTO DE RESOLUCIÓN SUPERIOR 
 
3.1 “Por la cual se modifica el calendario de las actividades de las Fases 4 y 5 de la 

convocatoria para designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos 
para el periodo institucional comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024”. 

 
La Presidente solicita este informe los términos en el cual se emitió el fallo de la acción de tutela. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Siendo las (10:23 Am) se registra la participación del Representante de los Profesores. 
 
El Secretario General en funciones de Secretario del CSU informa que se envió a los consejeros el 
fallo que fue notificado a la Universidad por parte del Tribunal Administrativo del Meta, procede a 
dar lectura a la parte resolutiva del fallo. 
 
(…) 
PRIMERO: MODIFICAR el NUMERAL SEGUNDO del fallo de tutela del 10 de noviembre de 2021, 
proferido por el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, 
que NEGÓ el AMPARO a los derechos fundamentales del señor FERNANDO CAMPOS POLO, y en su 
lugar, DECLARAR IMPROCEDENTE la ACCIÓN DE TUTELA promovida por FERNANDO CAMPOS POLO. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás, la providencia de tutela del 10 de noviembre de 2021.  
 
TERCERO: DEJAR SIN EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR decretada en el asunto, mediante auto del 
22 de noviembre de 2021, en atención a que ya se resolvió la tutela de fondo.  
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes y al Juzgado de origen, por el medio más 
expedito posible.  
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QUINTO: En firme esta decisión, REMÍTASE el expediente a la H. CORTE CONSTITUCIONAL para su 
eventual revisión.  
 
SEXTO: REMÍTASE copia de esta decisión a la SALA ADMINISTRATIVA del CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA DEL META, en atención al trámite de vigilancia judicial promovido por el tutelante, 
dentro el radicado 50001-11-01-000-2021- 00544-00. 
(…) 
 
La Presidente indica que se debe seguir con el proceso y reprogramar las fases 4 y 5 el proceso de 
elección de Rector, y solicita a la Secretaría General presentar el proyecto de Resolución Superior. 
 
El Secretario General en funciones de Secretario del CSU procede a dar lectura al proyecto de 
Resolución Superior. 
 
(…) 
Que el Literal e) del Artículo 65 de la Ley 30 de 1992 determina como una de las funciones del 
Consejo Superior Universitario: Designar y remover al rector en la forma que lo prevean sus estatutos.  
 
Que el Numeral 6 del Artículo 20 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 -Estatuto General- establece 
como función del Consejo Superior: Designar y remover al Rector en la forma que prevea el presente 
Estatuto General.   
 
Que el Artículo 26 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 -Estatuto General- contempla la designación 
mediante convocatoria abierta reglamentada por el Consejo Superior Universitario, mediante 
Resolución Superior en la cual se establezca el procedimiento de elección.    
 
Que la Resolución Superior No. 020 de 2021 convoca, reglamenta y establece el procedimiento para 
designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos para el período institucional 
comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2024.   
 
Que la Resolución Superior No. 027 de 2021 define la forma de realización de la Consulta Previa 
prevista en la Resolución Superior No. 020 de 2021.  
 
Que la Resolución Superior No. 030 de 2021 reanuda la convocatoria para designar por elección al 
Rector de la Universidad de los Llanos y modifica la Resolución Superior No. 020 de 2021 en cuanto 
a la Fase 2, así mismo, en sus consideraciones determinó que luego establecerá lo pertinente para 
las actividades de las fases 3 y 4.   
 
Que la Resolución Superior No. 034 de 2021 establece el calendario de las actividades de las Fases 
3, 4 y 5 de la convocatoria para designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos y se 
modifica la Resolución Superior No. 020 de 2021.  
 
Que la Resolución Superior No. 041 de 2021 modifica el Artículo 3 de la Resolución Superior No. 034 
de 2021, fijando como fecha máxima para acreditar la condición de estudiante hasta el 08 de octubre 
de 2021 y así participar en la consulta previa. 
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Que la Resolución Superior No. 045 de 2021 modifica el calendario de las actividades de las Fases 4 
y 5 de la convocatoria para designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos. 
 
Que los señores Fernando Campos Polo, Martha Liliana Rodríguez Acosta y Alba Rocío Rincón Medina 
presentaron acciones de tutela en el marco del proceso de designación por elección de Rector, las 
cuales les correspondió los radicados No. 50001310400620210009600, No. 
50001310700420210011300 y No. 50001310400320210011900, respectivamente. 
 
Que el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Villavicencio en la acción de tutela adelantada 
bajo el radicado No. 50001310400620210009600 (el cual acumula los radicados: 
50001310700420210011300 y No. 50001310400320210011900) el día 03 de noviembre de 2021, 
decretó como medida provisional la suspensión provisional de la elección del cargo de Rector de la 
Universidad de los Llanos, hasta que tal estrado judicial resolviera de fondo el asunto. 
 
Que el día 10 de noviembre de 2021 el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Villavicencio 
en el radicado No. 50001310400620210009600 resolvió: (i) no tutelar el derecho fundamental a la 
igualdad, debido proceso, a elegir y ser elegido del señor Fernando Campos Polo, (ii) declarar la 
carencia actual de objeto por hecho superado, ante la acción de tutela interpuesta por Martha Liliana 
Rodríguez Acosta y, (iii) declarar improcedente la acción de tutela interpuesta por Alba Rocío Rincón 
Medina por incumplimiento del requisito de subsidiariedad. 
 
Que luego de la decisión emitida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Villavicencio 
en el radicado señalado, el Consejo Superior Universitario emitió la Resolución Superior No. 047 de 
2021, por la cual modifica el calendario de las actividades de las Fases 4 y 5 de la convocatoria para 
designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos para el periodo institucional 
comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024. 
 
Que el señor Fernando Campos Polo el día 16 de noviembre de 2021 impugnó el fallo de tutela 
emitido por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Villavicencio, correspondiéndole la 
competencia para resolver al Tribunal Administrativo del Meta, éste último, decretó el 22 de 
noviembre de 2021 como medida provisional la suspensión de los efectos de la Resolución Superior 
No. 047 del 2021, ello  hasta que se resuelva sobre el recurso de impugnación formulado contra el 
fallo de tutela del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que el Tribunal Administrativo del Meta en decisión de fecha 01 de diciembre de 2021 resolvió en el 
numeral primero: MODIFICAR el NUMERAL SEGUNDO del fallo de tutela del 10 de noviembre de 
2021, proferido por el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO, que NEGÓ el AMPARO a los derechos fundamentales del señor FERNANDO CAMPOS 
POLO, y en su lugar, DECLARAR IMPROCEDENTE la ACCIÓN DE TUTELA promovida por FERNANDO 
CAMPOS POLO. 
 
Que el Tribunal Administrativo del Meta en la decisión citada, ordenó en el numeral tercero dejar sin 
efectos la medida cautelar decretada el 22 de noviembre de 2021 en atención a que ya se resolvió 
la tutela de fondo. 
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Que ante lo anterior, se hace necesario reiniciar y continuar con el proceso de designación por 
elección de Rector para el periodo 2022 – 2024 estableciendo las fechas correspondientes a las 
actividades de las Fases 4 y 5 de tal convocatoria. 
 
Que en la Sesión XXX No. XXX del XXX de XXX de 2021, el Consejo Superior Universitario procede 
a dar cumplimiento a lo establecido en el Estatuto General.   
 
Que, en virtud de lo anterior,   

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Modificar el calendario de las actividades de las Fases 4 y 5 de la convocatoria para 
designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos para el periodo institucional 
comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024. 
 
ARTÍCULO 2. Modificar el Artículo 2 de la Resolución Superior No. 047 de 2021, así: 
 

(…)  
FASE 4. 

ARTÍCULO 15. Consulta previa. El listado de aspirantes admitidos será sometido a 
votación de los siguientes estamentos: Estudiantes, Profesores de tiempo completo, 
Empleados públicos de carrera, Provisionales y Trabajadores Oficiales y Egresados. La 
consulta se realizará el día XXX de XXX de 2021. 
 
(…)  

 
ARTÍCULO 3. Modificar el Artículo 3 de la Resolución Superior No. 047 de 2021, así: 
 

(…)  
ARTÍCULO 19. Resultados de la consulta. el Consejo Electoral Universitario o quien 
corresponda según el caso, emitirá un acta con los resultados definitivos de la consulta 
previa, la cual deberá ser remitida al Consejo Superior Universitario el día XXX de XXX 
de 2021.  
 
PARÁGRAFO 1. La ubicación que obtengan los candidatos en la consulta por la 
ponderación de votos no define un orden de elegibilidad.  
(…) 

 
ARTÍCULO 4. Modificar el Artículo 4 de la Resolución Superior No. 047 de 2021, así: 

 
(…)  

FASE 5. 
ARTÍCULO 22. Elección y designación del Rector. La elección y designación del 
Rector se realizará el día XXX de XXX de 2021 en sesión del Consejo Superior 
Universitario convocada para tal fin. Previo a ello, el mismo XXX XXX de 2021 quienes 
hagan parte de la terna o lista de candidatos aptos para ser designados sustentarán ante 
el Consejo Superior Universitario su programa de gobierno en sesión para tal fin.  
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(…) 
 
ARTÍCULO 5. Modificar el Artículo 5 de la Resolución Superior No. 047 de 2021, así: 
 

(…)  
ARTÍCULO 23. Posesión. El Consejo Superior Universitario en sesión del mes de XXX 
de 2021 posesionará al Rector designado con efectos a partir del 1 de enero de 2022, 
para el período institucional comprendido entre el 1 de enero de 2022 y 31 de diciembre 
de 2024.  
(…)  

 
ARTÍCULO 6. Las fechas establecidas en las cuales se deba reunir el Consejo Superior Universitario 
dentro del procedimiento que aquí se señala, se entienden convocadas con la expedición de la 
presente decisión. 
 
ARTÍCULO 7. En lo no modificado por la presente decisión conserva su vigencia y tenor literal.  
 
ARTÍCULO 8. Publicación. El presente Acto Administrativo se publicará en: la página Web de la 
Universidad hasta la culminación del proceso y, en el Diario Oficial. 
 
ARTÍCULO 9. Vigencia. La presente decisión rige a partir de la fecha de expedición y publicación. 
(…) 
 
La Presidente indica qué es el mismo bosquejo del Acto Administrativo que se ha venido trabajando, 
el Colegiado debe proponer las fechas para cada fase. 
 
El Representante del Presidente de la República propone realizar la consulta el día 6 de diciembre de 
2021 y la elección el 10 de diciembre de 2021. 
 
La Presidente indica tener inconveniente con la fecha 10 de diciembre de 2021, debido a que está 
en otro proceso de elección de Rector, por otro lado, pregunta si el 6 de diciembre de 2021 se puede 
adelantar el proceso de la consulta. 
 
El Secretario General en funciones de Secretario del CSU informa que en la Universidad de Caldas 
están dispuestos a hacer la consulta el día que el Consejo Superior lo considere, ya que toda la 
estructura está montada.  
 
El Representante del Presidente de la República propone que la fecha elección sea el 13 de diciembre 
de 2021, ajustándose al calendario de la Presidente.  
 
La Presidente considera viable definir la fecha del 13 de diciembre de 2021para la elección. 
 
El Secretario General en funciones de Secretario del CSU expresa que el mismo 6 de diciembre de 
2021 la Universidad de Caldas puede entregar los resultados de la consulta y el mismo 13 de 
diciembre de 2021 los 3 aspirantes elegidos por la consulta pueden presentar su propuesta de 
gobierno ante el Colegiado. 
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La Presidente manifiesta estar de acuerdo. 
 
El Representante de los Estudiantes solicita hacer la divulgación suficiente en este fin de semana. 
 
DECISIÓN: 
 
El Consejo Superior de la Universidad de los Llanos aprobó por unanimidad la Resolución 
Superior “Por la cual se modifica el calendario de las actividades de las Fases 4 y 5 de la 
convocatoria para designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos para el 
periodo institucional comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2024”. 
 
OBJETO: “Por la cual se modifica el calendario de las actividades de las Fases 4 y 5 de la 
convocatoria para designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos para el 
periodo institucional comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2024”. 
 
DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE SU CONTENIDO: 
 

• Modificar el calendario de las actividades de las Fases 4 y 5 de la convocatoria para 
designar por elección al Rector de la Universidad de los Llanos para el periodo 
institucional comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024. 

• Modificar el Artículo 2 de la Resolución Superior No. 047 de 2021 
• Modificar el Artículo 3 de la Resolución Superior No. 047 de 2021. 
• Modificar el Artículo 4 de la Resolución Superior No. 047 de 2021. 
• Modificar el Artículo 5 de la Resolución Superior No. 047 de 2021 
• Publicación. 
• Vigencia. 

 
El Secretario General en funciones de secretario del CSU pregunta si el término establecido para las 
observaciones de forma queda superado con las observaciones realizadas en el marco de la discusión 
de la Resolución Superior. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
El Consejo Superior de la Universidad de los Llanos no tiene observaciones frente a la 
Resolución Superior “Por la cual se modifica el calendario de las actividades de las Fases 
4 y 5 de la convocatoria para designar por elección al Rector de la Universidad de los 
Llanos para el periodo institucional comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024”, no requieren de los dos días que trata el reglamento interno para 
hacer observaciones de forma, por lo tanto, se procederá a remitir para firmas y posterior 
publicación.  
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Siendo las (10.48 Am), del tres (03) de diciembre de 2021, se da por terminada la Sesión 
Extraordinaria No. 034 del 2021, siendo Presidente la Delegada del MEN, Dra. María Fernanda Polanía 
Correa y Secretario, Dr. GIOVANNY QUINTERO REYES. 

 
En constancia firman, 
 
La presente acta se aprobó en la Sesión Ordinaria No. 003 del veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), siendo Presidente y Secretario del Consejo Superior Universitario:  
 
 
 

 

MARIA FERNANDA POLANIA CORREA                           GIOVANNY QUINTERO REYES 
Presidente CSU                                                            Secretario CSU 
 
Transcribió: Carlos Peña G.     


